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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Rad. Nº 505904089001 2018 00096 00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA. 

Demandado: JOSE SAUL SANCHEZ GARZON 

 

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto Rico-Meta,  ve in t is ie te  (27)  de enero del  

año dos mi l  veint iuno (2021) .  Al  Despacho de la  señora Juez el  presente 

asunto, a f in de comunicar le  que fue a l legada la  cert i f icac ión de entrega 

del c i tator io para d i l igencia de not i f icac ión por av iso al  demandad o 

conforme al  ar t ícu lo 292 del  CGP.  Sírvase ordenar lo  per t inente.  

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  

Puerto Rico-Meta,  veint is ie te (27)  de enero del  año dos mil  veint iuno 

(2021)  

 

Se encuentran las presentes d i l igencias al  Despacho a f in de dar impulso 

al  proceso, por cuanto la  apoderada judicia l  de la  parte  demandante al legó 

la  correspondiente cert i f icac ión de entrega de la ‘ ci tación para di l igencia 

de not i f icación por  av iso ’  a que hace referencia el  art ículo 29 2 del  Código 

Genera l de l Proceso, a t ravés de la  empresa de mensajer ía  CERTIPOSTAL;  

sin embargo, vencidos los términos de ley para que e l demandado JOSE 

SAUL SANCHEZ GARZON comparezca a not i f icarse del  auto que l ibr ó 

mandamiento de pago, no lo  ha hecho.   

 

De igual  manera,  a  f in de pronunciarse respecto del s i lencio 

desplegado por  el  demandado, con re lac ión a la not i f icac ión mediante 

av iso real izada por  la  parte  demandante, a través de la  empresa de 

mensajería CERTIPOSTAL.  
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Al respecto, el  demandado JOSE SAUL SANCHEZ GARZON fue 

not i f icado del auto ca lendado se is (6) de d ic iembre de (2018), por medio 

de l cual se l ibró mandamiento de pago,  en su contra, a través de la  

remis ión de la respect iva ‘comunicación para d i l igencia de not i f icación por 

av iso ”  de que tra ta e l ar t ícu lo 292 del Código Genera l de l Proceso , así 

como e l envío de la  correspondiente not i f icación personal”  a que hace 

alus ión e l precepto 291 de la  misma codif icación,  como se ind icó 

anter iormente.  

Durante el  término de tras lado para contestar  la demanda,  e l  

accionado guardó s i lencio,  no presentó excepciones, recursos,  ni  sol ic i tó  

o aportó pruebas,  como tampoco al legó escr i to  alguno a l  respecto a f in  de 

hacer  va ler  su derecho de defensa y contradicción, por tanto,  así  se 

declarará por el  Despacho.  

En mér i to de lo expuesto, el  Despacho dispone:  

Primero: Agregar a  los autos y en conocimiento de las par tes las 

Cert i f icac iones de Entrega del c i ta tor io para not i f icación personal al  

demandado,  conforme lo expuesto.  

 

Segundo: Tener not i f icado por aviso al demandado JOSE SAUL 

SANCHEZ GARZON, del auto que l ibra mandamiento de pago de fecha se is  

(6) de diciembre de (2018) ,  profer ido en su contra, quien dentro de los 

términos de Ley no se pronunció de la  misma ni  presentó escr i to  alguno de 

excepciones o recursos, de conformidad a lo  regulado por el  ar t ícu lo  292 

del Código Genera l del  Proceso.  

 

Tercero: En f i rme la presente decis ión,  ingrese el  proceso a l 

Despacho a f in de proceder  lo que en derecho corresponda .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN 

JUEZ 


